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R,ESOLUCI-ON del Servicio Hidrológico Forestal de
Guadalajara del Patrimonio Forestal del Est.ado por
la que se fija fecha para proceder al levantamiento
del aeta previa a la ocupación de la finca «Cuartel
de las Mellizas», a efeclOs de su repoblación 1"
restal.

El ~creto del Ministerio de Agricultura de Z7 de mayo de
1955 declara la necesidad y urgencia de la ocupación. a efectos
de su repoblación forestal, de los terrenos comprendidos dentro
de un determinado perímetro, sitos en el térrnmo municipal de
Cantalojas, de la provincia de Guada:lajara.

Iniciado el correspondiente expediente'y de conformidad con
la norIna 2.& del artuml0 52 de la vigente ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954. se hace público por medio
del presente anuncl0 la fecha y hora en que ha de levantarse
el acta previa de ocupación de la fincs. denominada «Cuartel
de las Mellizas», fijándose este acto para: el día 12 de enero
de 1971, a las doce horas, citándose en dicho <Ira y hora en el
Ayuntamiento de Cantalojas a cuantoo propietarios deseen asis
tir al acto.

según los datos obrantes en este Servicio, la citada finca
tiene las características siguientes;

Limites; Norte: RJo Sorbe. Este: Monte número 15 del Ca
tálogo de Utilidad Pública, denominado «Robledal de la Sierra,
Sousaz o Barranco San Pedro». Sur: Monte número 15 c.el
CatálOgo de Utilidad Pública, denominado «RobledRl de la Sie
rra, 'Son:8aZ o Barranco San Pedro». Oeste: Cuartel del Ro
bleluengo.

Superfide: 356 hectáreas.
Propietarios: Don Julián García Herranz y otros vecinos de

Majaelrayo.

A cuanttts p~l'Sonas puedan considerarse interesadas por la
presente expropiación se les advierte que podrán consultar los
datos y planos obrantes en el Servicio Hidrológico Forestal de
Gua.dalajara, calle de Monte Esquinza. número 4, cuarto. en
Madrid, y también que con arreglo 8l articulo 56 del Regla
mento de la Ley de Expropiaeión Forzosa podrán formular, has
ta el momento del levantamiento del acta previa a la ocupa-.
ción, por escrito y a la Jefatura de este servicio, las alegaciones
que estimen pertinentes, a los solos efectos- de subsanar posi.
bIes errores que se hayan padecido al re~acionar los bienes
afectados por esta urgente ocupación

Madrid. 7 de diciembre de 1970.~El Ingeniero Jefe del Ser·
vicio, Fernando Oil Dia.z..Qrdóñez.-7.107-E.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 14 de diciembre de 1970 por la que
se conceda a la firma «Nicolás 7'ena Tejero» el
régimen de admisión temporal para la importa.
ción de tejidos de lana o pelos para la confec
Ción de trajes para caballero con destino a la ex
PQrtación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios- en el expe
diente promovido por la "instancia de la Empresa «Niwlás Tena
Tejero», solicitando el régímen de admisión temporal para la
importa'Ción de tejidos de lana o: pelos finos y de pelos ordina
rios pata la confección de trajes para caballero (americana y
pantalón) con destino a la exportación.

Este Ministerio, conformándose a Jo informado y propuesto
por la Dlrección General de Exportación. ha resue:to:

1." Conceder a la firma «NicQ1ás Tena Tejero», con domici
lio en Zaragoza, Alfonso 1, 29, el régimen de admisión tempo
ral para la importación de tejidos de~ "O pelos finos y teji
dos de pelos ordinarios (PP. AA. 53.U.A, 53.H.B y 53.12.B),
a utilizar en la confección de trajes (americana y pantalón)'
para caballero (P. A. 6101.B) con destino & la exportación,
entendiéndose que el producto exportado ha; de contener las
mismas materias importadas para su producción.

2." A efectos contables se establece que:
Por cada cien tJajes exportados se darán de baja en la

cuenta de admisión temporal cuatrocientos cuarenta y dos
metros euadrados con cincuenta decimetroB cuadrados del co.
rrespondiente tejido.

Dentro de- estas cantidades se consideran subproductos apro
vechables el 12,85 por 100 (en peso) del tejido de lana o pelos
finos corresponcientes a la P. A. 53.11.A, que adeudarán los
derechos arancelarios Que les corresponda, por la P. A. 63.02,
confonne a las normas de valoración vigentes.

3." La tra-nsfOnnación industrial se efectuará en los loca
nes propios de INlTESA, sitos en 'Fitero (Navarra), carretera
de Tudela, sin número.

4." La transformación y exportación habrá de reaJit,arse
en el p:azo de dos años ('ontados a partir de las fechas de las
respectivas importaciones de admisión temporal.

5.° El saldo máximo de la cuenta será de 12.750 metros
cuadrados de tejido. entendíendo por tal el que- exista en cada
mom~nto a cargo del titular pendiente de data por exporta
ciones.

6.n I..as importaciones se efectuarán pOr la Aduana matriz
de Barcelona.

7.0 Los países de origen de la mercancía serán todos aque
llos con los qUe España mantenga relaciones comercial€s nor
males.

Los países de destino de las exportaciones se,án aqUi~noS

cuya moneda. de pago sea convertible, pudiendo la Direce1ón
General de Exportación autorizar exportaciones a otros pa:ses
en los casos que se estime oportuno.

By Las mercanc1as importadas en régimen de adrnisi6n
temporal, así como los productos terminRdos a exportar, queci.a
rán sometidos al _régimen fiscal de cornprobacion pol' la Di_
rección General de Aduanas.

9." La pr-esente concesión se otorga por un plazo d·~ cUa~

tro años, wntado a partJr de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

10. Por los Ministerios de Hacienda y Comercio, dentJro de
sus respectivas competencias, se podrán adoptar las disposi
ciones qUe estimen más adecuadas para el desarrollo de la
operación en sus aspectos económico y fiscal.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efecto&
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1970._P. D.. el Subsecretario

de Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ihno. Sr. Director general de ~portación.

ORDEN de 14 de diciembre de 1970 por la que
se concede a la firma INITE8A (<<Industrias Ni
colás Tena, S. A.») el régimen de admisión tempo
ral para la importación de tejidos de lana o pelos
para la confecct6n de trajes para caballero con
destino a la exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglam-entarios en el ex~

pe<iiente promovido por la instancia de la Empresa INlTESA
(<<Industrias Nicolás Tena, S. A.»), solicitando el régimen de
admisión temporal para la importación de tejidos de lana o
pelos fino.s y de pelos ordinarios para la confección de trajes
(Rlllcricana y pantalón) para caballeros con destino a la ex
portación,

Este Ministerio. confOlmándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." Conceder a la firma INlTESA (<<!ndustl'la8 Nicolás
Tena. S. A.)}), con domicilio· en Fitero (Navarra). carretera de
Tudela, sin número. el régimen de admisión temporal para la
importación de tejidos de lana o pelos finos y tejidos de pelos
ordinarios (P.P. AA. 53.HA., 53.11.B Y 53.12.B), a utilizar en
la confección de trajes (americana yrpantalón) para caballero
(P. A. 61.01.B) con destino a la exportación, entendiéndose que
el producto t:xportado ha de contener las mismas materias im
portadas para su PNducciÓll.

2.° A efectos oontábles se establece que:
Por cada cien trajes exportados se da'!'án de baja en la cuen

ta de admisión temporal cuatrocientos cuarenta y dos metros
cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados del correspon~

diente tejido.
Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apto.

vechables el 12.85 por 100 (en peso) del tejido de Lana o pelos
finos correspondientes a la P. A. 53. 11.A., que adeudarán los
derechos arancelarios por la P. A. 63-.02, conforme a las normas
de valoración vigentes.

3." La transformación industrial se efectuará en los locales
propios de la firma solicitante, sitos en F'itero (Naval'l'a), carre
tera de Tudela, sin número.

4." La transformación y exportación habrá de realizarse en
el plazo de dos afios. contados a partir de las fechas de las res
pectivas importaciones de admisión temporal.

5." El saldo máximo de la cuenta será de 310.000 metros cua
drados de tejido, entendiendo por tal el que exista en cada
momento a cargo del titular pendiente de data por' exporta.
ciones.

6." Las importaciones se efectuarán por la- Aduana. matriz
de Barcelona.

7.0 Los países de origen de la mercancía serán todos aque
llos con loa que España. mantenga relaciones comercia.Ies nor
males.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos cuYA
moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección General
de Exportación autorizar exportaclones a otros paises en los
casos que se estime oportuno.

8." Las mercancias importadas en régimen de· admisión tem
poral, así como los productos termInados a exportar, quedarán
sometidos al régImen fiscal de comprobación por la Dirección
Genera) de Aduanas.

9." La oresente concesión se otorga por un plazQ de cuatro
aflos, cont.ado a partir de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».


